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Tablón solicitando aclaración sobre la documentación presentada por los licitadores 
 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han de aclarar la siguiente 
documentación: 
 

Denominación del contrato: 
Actuaciones de grabación en las bases de datos del registro general de explotaciones ganaderas, identificación animal y 
de los sistemas de gestión de movimientos de animales de la Comunidad de Madrid 2024  

Nº expediente: A/SER-037561/2023 (5-C/24)  Tipo de contrato: Servicios 

Procedimiento de adjudicación: Abierto. Criterio único. 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 
 Fecha límite: 20 de mayo de 2024 a las 23:59 horas 

 
CIF/NIF- Empresa Documentos a aclarar 

BE DISTIC, S.L. 
B88367529 

 

 
 Justificación de oferta anormalmente baja, punto 3, estudio económico de la 

oferta.  
o Tabla de costes salariales, deberá presentar aclaración sobre el salario 

de la persona que llevará a cabo los trabajos de coordinación, con la 
categoría profesional Grupo C, Nivel 1 (Jefe de Primera). 

o Asimismo, se solicita aclaración donde se refleje desglose de los 
conceptos que integran el SBA de la tabla de costes salariales, indicando 
trienios y otros pluses, conforme a la información trasladada por esta 
misma empresa en la tabla de subrogación, publicada el 19 de enero de 
2024 en el Perfil del contratante.  

o De conformidad con lo expresado en el apartado 9 de la cláusula 1 del 
PCAP, la reducción ofertada en el precio unitario supondrá el aumento 
del número de jornadas de prestación a realizar por la empresa licitadora. 
El total de jornadas a realizar es de 85.602,16/299,90= 285, lo que 
supone un incremento de 68 jornadas. En consecuencia, es necesario 

Ref: 10/415525.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las  
firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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aclarar cómo será prestado ese incremento de jornadas y su 
presupuestación.  

 

 
 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía 
internet, a través del Registro electrónico: 
 

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-
acceso-general/guia-tramitacion-electronica)  

 
La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente nº: A/SER-037561/2023 

 
B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de escritos del sitio web de la Comunidad de 

Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica) rellenando el formulario 
genérico. 
 
En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y el n.º de expediente interno: 5-C/24. 
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